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La STSJ Cataluña 11 de noviembre 2019 (rec. 3647/2019), revocando la improcedencia del despido
declarada en la instancia (SJS/32 Barcelona 10 de diciembre 2018, núm. 149/2018), ha declarado
que no cabe formalizar un contrato de trabajo cuyo objeto consista en la prestación de servicios
sexuales por parte de un hombre. De modo que declarado nulo el contrato ex art. 9 ET, por resultar
su objeto ilícito por atentar contra la dignidad, no cabe la formulación de una acción de despido,
emplazando al trabajador a reclamar una indemnización de daños y perjuicios.

 

Veamos a continuación una síntesis de la fundamentación de esta resolución…
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